
 



 



 





ÍNDICE DE CÓDIGOS CON REFERENCIA A LAS NORMAS URBANISTICAS DEL PGMO DE MURCIA 

(Extracto de la publicación) 

- Letra negrita = códigos de ámbitos de desarrollo en suelo urbano, urbanizable sectorizado y sistemas generales, y de zonas de suelo no 

urbanizable y suelo urbanizable sin sectorizar (aparecen en los planos 1:10.000 en color negro, y en los planos 1:2.000  en color verde). 

 - Letra cursiva = códigos de calificación del suelo urbano, suelo urbanizable y sistemas generales (aparecen con color verde en los planos 

1:2.000). 

 - Letra normal subrayada = códigos de afecciones protectoras (aparecen en los planos 1:2.000). 

 

Clasificación del Suelo: referencias genéricas en los planos a escalas 1:4.000 y 1:10.000 y en los códigos de color rojo en los planos a 1:2.000:  

Inicial U: Suelo Urbano.  

Inicial P: Suelo Urbano, ámbito de Plan Especial 

 Inicial Z: Suelo Urbanizable Sectorizado. 

 Inicial T: Suelo Urbanizable Transitorio.  

Inicial S: Suelo Urbanizable sin sectorizar  

Inicial N: Suelo No Urbanizable.  

Inicial G: Suelo de Sistemas Generales 

 

Siglas utilizadas en el plano del ámbito PC-Ac1.Aljucer 

U. Suelo Urbano consolidado (regulación directa según ordenanzas) 

UD Estudio de Detalle / Ac1. Aljucer 1 

UR Agrupaciones residenciales tradicionales 

PC Plan Especial residencial, área central o estratégica. /Ac1 Aljucer 1 

PX Plan Especial de Ordenación de Ejes Mixtos en Carreteras de El Palmar y Alcantarilla / Ac2. Aljucer 2 

RB Bloque aislado /RBe (subnorma) 

RD Vivienda unifamiliar adosada. 

RD1 Vivienda unifamiliar adosada (sin retranqueo de fachada) 

RF Vivienda unifamiliar aislada 

RL Agrupaciones Lineales Residenciales 

RM Manzana Cerrada Tradicional 

RO Espacio libre privado 

RX Desarrollos residenciales, tipologías mixtas alineadas a vial (zona genérica) 

EV Zonas verdes 

 


